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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de MÃ©xico aprobÃ³ hoy por mayorÃa el cultivo y consumo de
marihuana con fines recreativos a cuatro mexicanos que solicitaron un amparo despuÃ©s de que las autoridades
sanitarias les negaran dicha posibilidad, lo que supone abrir las puertas a una futura forma de legalizaciÃ³n.



En una sesiÃ³n pÃºblica, el amparo fue aprobado con los votos de los ministros de la corte Arturo ZaldÃvar, quien
elaborÃ³ el proyecto de sentencia que reconoce el derecho a la autodeterminaciÃ³n frente a la marihuana, Olga SÃ¡nchez
Cordero, JosÃ© RamÃ³n CossÃo y Alfredo GutiÃ©rrez Ortiz.



En contra se pronunciÃ³ el ministro Jorge Mario Rebolledo â€œno porque no comparta los razonamientos del proyectoâ€•, sino
porque no se especifica dÃ³nde se va a adquirir la droga.



El tema llegÃ³ al Supremo por un amparo presentado por la Sociedad Mexicana de Autoconsumo Responsable y
Tolerante (SMART) despuÃ©s de que las autoridades sanitarias les negaron un permiso para cultivar, distribuir y consumir
marihuana con fines lÃºdicos o recreativos.



Los promotores del amparo, que buscan un cambio en la polÃtica contra las drogas, argumentaron que la prohibiciÃ³n
del consumo personal de marihuana con fines lÃºdicos y recreativos es contraria al libre desarrollo de la personalidad.



ZaldÃvar defendiÃ³ otorgar el amparo a los cuatro fundadores de SMART, al declarar inconstitucionales cinco artÃculos
de la Ley General de Salud que prohÃben actividades relacionadas con el consumo personal de la marihuana con fines
recreativos, como sembrar, preparar, poseer y transportarla.



En su intervenciÃ³n en la sesiÃ³n de hoy, aclarÃ³ que no ha dicho que â€œla marihuana sea inocuaâ€•, sino que su prohibiciÃ³n
absoluta en la Ley General de Salud es â€œdesproporcionada en relaciÃ³n con los daÃ±os cientÃficamente comprobados
que tieneâ€•.
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AdemÃ¡s, recordÃ³ que la sentencia solo tiene efectos para â€œlos cuatro quejosos que acudieron al amparoâ€•, que â€œes
exclusivamente para el autoconsumoâ€• y â€œno autoriza actos de comercioâ€•.



El ministro de la corte precisÃ³ que la droga tampoco puede ser consumida â€œfrente a terceros sin su consentimientoâ€•.



SÃ¡nchez Cordero coincidiÃ³ en que la Ley General de Salud es â€œdesproporcionadaâ€•, al considerar que genera â€œuna
protecciÃ³n mÃnima a la salud y al orden pÃºblico frente a la intensa intervenciÃ³n en el derecho de las personas sobre
decidir quÃ© actividades lÃºdicas quieran realizarâ€•





http://elestimulo.com/blog/mexico-avala-el-uso-de-marihuana-con-fines-recreativos/



Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 16 May, 2024, 17:24


